GALICIA


Fecha: 31 de julio de 2008 17:03 
Asunto: Circular Galicia 
 



Estimados compañeros gallegos de Unión Progreso y Democracia: 



Ha llegado a nuestro conocimiento una carta redactada al parecer por algunos miembros de UPyD en Galicia que se está enviando a los afiliados de esta comunidad con el ánimo de recoger firmas de apoyo y remitirla a los órganos de dirección del partido. En dicha carta se realizan varias consideraciones muy subjetivas sobre la reciente historia del partido y su sistema de funcionamiento, se expone una teoría no menos personal de la legitimación del desempeño de responsabilidades y cargos y, finalmente, se formula una petición para la disolución de los "Comités Provinciales" de La Coruña y Pontevedra, y para el nombramiento de Don Ildefonso Cejudo como coordinador de UPyD en Galicia. 



A la vista de lo extraordinario del método escogido, y sobre todo de las aún más extraordinarias afirmaciones que contiene la carta, hemos considerado necesario remitir esta circular a los afiliados y solicitantes de afiliación de Galicia con el fin de informarles verazmente acerca de algunos hechos de significado claramente tergiversado por los autores de la misiva en cuestión. 



Don Ildefonso Cejudo fue, en efecto, elegido coordinador de UPyD en Galicia por el resto de los miembros de la Coordinadora, mediante una votación en la que obtuvo tres votos favorables y diez abstenciones. Es cierto que luego se dirigió a Llanes, aprovechando las jornadas sobre modelo territorial del Estado organizadas –magníficamente– por el partido en Asturias, con el fin de solicitar a varios miembros del Consejo de Dirección de UPyD allí presentes –Don Juan Luis Fabo, Don Carlos Martínez Gorriarán y Don Francisco Pimentel– una "confianza absoluta" (sic) en su persona y lo que podría calificarse sin exageración de carta blanca ilimitada para re-organizar el partido en Galicia. 



Respecto a la confianza de la dirección, se le respondió que la tenía desde el momento en que había sido elegido coordinador, del mismo modo en que la tienen los otros 18 coordinadores de UPyD en toda España. Pero que tal confianza no podía ser "absoluta" en ningún caso porque, sencillamente, ninguno de nosotros disfruta ni puede disfrutar de semejante privilegio. La confianza, como le dijimos expresamente, se mantiene, crece o se pierde dependiendo de la calidad de la gestión que se desempeñe: a todos nos pasa igual. Respecto a los planes de re-organización del partido, explicamos a Don Ildefonso Cejudo que el partido ya tenía una estructura y unas normas de funcionamiento suficientemente precisas y a la vez flexibles, aprobadas en varios Consejos Políticos de UPyD y publicadas para general conocimiento en la intranet sita en la web del partido, donde cualquier afiliado puede consultarlas. Lo que significa, ni más ni menos, que la estructura del partido en Galicia tiene que ser la misma que en las demás comunidades autónomas, sin excepción, aunque lógicamente adaptada a sus condiciones y posibilidades. En este sentido, advertimos al excoordinador que los coordinadores rara vez, o nunca, se habían elegido por votación, sino tras deliberación de los miembros de la Coordinadora y la obtención del necesario consenso sobre la persona más dotada de capacidades y tiempo para desempeñar esa función, que no cargo. No obstante, el Consejo de Dirección aceptaría lo decidido esa vez por la Coordinadora de Galicia, pero dejando bien claro que los experimentos en materia de organización debían acabarse en ese mismo instante, para centrar todo el trabajo en la preparación del partido con vistas a las próximas elecciones autonómicas. 



Con posterioridad, Don Ildefonso Cejudo nos envió un documento con sus propuestas de organización, muy diferentes en algunos casos a las aprobadas por el Consejo Político e innecesarias otras, como la pretensión de crear una especie de gabinete interno con responsabilidades simétricas a las consejerías del Gobierno de Galicia: turismo, agricultura, justicia, etcétera. A este documento se le contestó por escrito que debía limitarse a desarrollar la estructura existente en el resto de España, porque el problema de UPyD en Galicia no era ni es otro que la ausencia de trabajo político dirigido a la sociedad. Impulsar el trabajo político, es decir, cumplir el programa de UPyD, es el trabajo fundamental de cualquier órgano del partido, no empeñarse en experimentos de organización para el consumo exclusivamente interno. Es reseñable que algunas de estas propuestas se repiten tal cual en la carta de referencia. 



En este sentido, la carta sostiene la teoría de que UPyD nace de Basta Ya y luego de Plataforma Pro, manteniéndose abierto una especie de movimiento asambleario que puede redefinir constantemente los objetivos y la organización del partido, como si éste no tuviera unos Estatutos aprobados en la Asamblea Fundacional, y un sistema de organización aprobado por los Consejos Políticos celebrados posteriormente y, en definitiva, una estructura similar a la de cualquier partido parlamentario –que es lo que somos–, lo más sencilla y austera posible en nuestro caso. 



A este respecto debemos señalar que los afiliados a UPyD saben, o deberían saber, qué clase de partido somos y qué sistema de funcionamiento tenemos, y que el asambleísmo está descartado desde la primera Asamblea Fundacional celebrada en Madrid los días 15 y 29 de septiembre de 2007. Elegimos entonces funcionar en base a órganos colegiados basados a su vez en la confianza, la disponibilidad y, desde luego, la eficacia del trabajo de los miembros de estos órganos. Los miembros de las Coordinadoras no son representantes de asambleas de afiliados de determinada provincia, pueblo ni región, algo que se empeñan en ignorar reiteradamente los redactores de la carta a los afiliados gallegos. Y la Coordinadora de Galicia tampoco es la representante de los intereses de Galicia ante la dirección del partido. Esa mentalidad territorial y clientelar donde los órganos políticos son oficinas de representación de intereses a negociar, y sus miembros delegados de asambleas volátiles y convenientemente manipuladas es la que, precisamente, queremos superar gracias al trabajo de UPyD. 



Insistimos: la Coordinadora no es la oficina de negociación de los intereses de algunos o muchos afiliados, sino el órgano político que representa a UPyD en Galicia y dirige allí el trabajo político a desarrollar en base a nuestro programa nacional. Programa que no hay que inventarse porque ya está aprobado, tras un largo y abierto proceso de discusión en el que participó todo el partido antes de las elecciones generales, sino que debemos desarrollar para acoplarlo a los problemas de Galicia, incorporando todos los asuntos y propuestas específicamente dirigidas a Galicia que sean necesarias, tras la adecuada elaboración y deliberación según los procedimientos ya probados y aprobados. 



En definitiva, resulta lamentable que una persona que reclamó reiteradas veces la "confianza absoluta" de la dirección del partido, no sólo en la entrevista de Llanes sino mediante llamadas telefónicas y correos electrónicos, no haya sido capaz de dar a la Coordinadora, que en uso de sus prerrogativas decidió elegir un nuevo coordinador, una mínima parte de la confianza que reclamaba ilimitada para sí mismo. Sobre todo teniendo en cuenta que la Coordinadora, lejos de prescindir de sus servicios, decidió incluirle entre sus miembros, si bien Don Ildefonso Cejudo decidió presentar su dimisión en el curso de una reunión posterior de este órgano. Insólitamente, la carta a los afiliados reclama a la dirección del partido el nombramiento de Don Ildefonso Cejudo, pretendiendo que nos saltemos las funciones y decisiones de la Coordinadora. Para cerrar el bucle de la incongruencia, se argumenta que ese "nombramiento" sería lo más democrático del mundo. 



Si el doble juego en lo que a confianzas y lealtades se refiere ya resulta reprobable, resulta intolerable la insistencia demostrada por Don Ildefonso Cejudo a partir de su dimisión de la Coordinadora Territorial, realizando actuaciones con el fin de desastibilizar la organización de UPyD en Galicia entre las que se incluye la convocatoria de reuniones paralelas con los afines para tomar decisiones al margen del funcionamiento ordinario del partido, con la intención evidente de imponer una política de hechos consumados apoyada en la supuesta legitimidad superior de asambleas de afiliados que, sin embargo, se convocan por personas sin legitimidad para hacerlo y se celebran en (relativo) secreto y a espaldas de los órganos legítimos del partido. Esa conducta es absolutamente contraria a la transparencia que tanto se exige a los demás, exactamente igual que sucedió con la petición de confianza absoluta. La tergiversación de lo sucedido en reuniones internas de órganos del partido, involucrando sin su consentimiento a miembros de la dirección del partido desplazados a Galicia para tratar de acercar posturas es, también, una conducta absolutamente impropia y contraria a normas tan elementales no ya de la democracia, sino de la convivencia civilizada, como son la confidencialidad de las deliberaciones de cualquier grupo y la aceptación previa de que se aceptará solidariamente cualquier decisión que tome ese grupo del que se forma parte por propia voluntad. 



Por todo ello, el Consejo de Dirección de UPyD de fecha 30 de julio de 2008 decidió abrir expediente disciplinario con suspensión cautelar de militancia a Don Ildefonso Cejudo, ampliable en caso de que los hubiera a otros promotores de esta sucesión de hechos incompatibles con el normal desenvolvimiento del trabajo político de UPyD en Galicia. Todos los afectados podrán defenderse y exponer su versión de los hechos, pero no vamos a tolerar ni un solo día más de paralización del partido por móviles privados. Para finalizar esta ingrata tarea, queremos subrayar que la única razón para la creación de UPyD, y la única justificación de los más de 300.000 votos conseguidos en las elecciones generales, es el compromiso con los ciudadanos de llevar a las instituciones democráticas el programa íntegro de UPyD. Este y no otro es el objetivo del partido, no alojar absurdas conspiraciones interminables disimuladas bajo recargadas retóricas sobre la "regeneración democrática" y los orígenes de la legitimidad. La legitimidad se gana por el ejercicio de la misión encomendada por los demás y aceptada voluntariamente; es evidente que, en este caso, algunos se han empeñado en perderla a gran velocidad tratando de convertir nuestro partido político en una asamblea de intrigantes. 

Madrid, 31 de julio de 2008 


Carlos Martínez Gorriarán 

Francisco Pimentel Igea 

Juan Luis Fabo Ordóñez 

Del Consejo de Dirección de Unión Progreso y Democracia
.... la suspensión cautelar de militancia entra en conflicto con el Art. 8.3. de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, que estipula que “La expulsión y el resto de medidas sancionadoras que impliquen privación de derechos a los afiliados sólo podrán imponerse mediante procedimientos contradictorios, en los que se garantice a los afectados el derecho a ser informados de los hechos que dan lugar a tales medidas, el derecho a ser oídos con carácter previo a la adopción de las mismas, el derecho a que el acuerdo que imponga una sanción sea motivado, y el derecho a formular, en su caso, recurso interno” (somos nosotros los que subrayamos).

CASTILLA Y LEÓN

A LA COORDINADORA TERRITORIAL Y A LOS COMITÉS PROVINCIALES DE CASTILLA Y LEÓN 

Queridos compañeros 

Probablemente todos sabréis que desde hace algún tiempo existe una polémica que afecta a varias personas de UPyD en vuestra Comunidad Autónoma. En vista de que dicha polémica lejos de suavizarse parece haberse agravado en los últimos días, desde la Dirección del Partido queremos deciros lo siguiente: 

1º - Que en una organización como la nuestra basada en la confianza mutua, sobran las acciones cuya única consecuencia lógica es precisamente minar la confianza de unos en otros y crear un clima de sospecha y enfrentamiento generalizado. 

2º- Que en vista del enrarecido clima que se ha creado creemos conveniente aplazar, probablemente hasta después del verano, la reunión que teníais prevista para el próximo día 21 de junio. Esta decisión, como el resto de las que os comunicamos en esta circular, ya ha sido consultada con el Coordinador Territorial que se ha mostrado de acuerdo con ella. Esperamos que por un lado el tiempo, y por otro los contactos que la Dirección va a mantener con algunos de vosotros en ese periodo, ayuden a calmar los ánimos y a encontrar ese espíritu de consenso que nunca debió perderse. 

3º- Que el problema del nombramiento de los ocho miembros del Consejo Político que os corresponden y que deberían haber sido designados en esa reunión se resolverá provisionalmente de la manera siguiente: El actual coordinador, Rodolfo Angelina, será propuesto por el Consejo de Dirección dentro del cupo de veinte miembros del Consejo Político que le corresponde nombrar. Esta propuesta responde por supuesto a su condición de Coordinador, pero también se entenderá que Rodolfo acude representando a Burgos, de tal manera que los ocho miembros que la Coordinadora Territorial debería haber nombrado se cubran con ocho personas procedentes de las otras ocho provincias castellanoleonesas y que serán elegidos por cada Comité Provincial. Como decimos esto es una solución provisional a la espera de que en la reunión que se celebre tras el verano se elijan, con el deseado grado de consenso, los ocho miembros definitivos. 

4º- Que apelamos al sentido de la responsabilidad de todos para que en lo sucesivo, y muy especialmente en el periodo de reflexión que se abre hasta el mes de septiembre, no se repitan hechos como los que hemos padecido en los últimos tiempos, y expresamente advertimos que cosas como la difusión de mensajes despreciativos o injuriosos contra cualquier persona de nuestro partido serán combatidas enérgicamente desde la dirección, si es necesario con las medidas disciplinarias correspondientes. 

5º- Que a pesar de lo desagradable de todo este asunto no debemos perder la perspectiva y caer en el desánimo, ya que los hechos verdaderamente importantes son que en Castilla y León obtuvimos unos magníficos resultados en las últimas elecciones, que tenemos un enorme potencial de crecimiento en esta región, y que en todas sus provincias contamos con gente magnífica dentro del Partido. 

Un cordial saludo 

Juan Luis Fabo 

Carlos Martínez Gorriarán 

Francisco Pimentel

CATALUÑA

Circular sobre la reunión de afiliados convocada el 16 de junio en Barcelona por varios afiliados de UpyD 
Madrid, 11 de junio de 2008 

Estimados amigos: 
Hemos sabido que Jaime Climent Dewit. D., Rosa Madrid., Enrique Martí., Alejandro Molina., Luis Bouza Brey y Pilar García. Jáuregui. han suscrito una carta, dirigida a los afiliados de UPyD en Cataluña, convocando una reunión en un hotel de Barcelona con la finalidad de impulsar “la realización de encuentros periódicos, con charlas dinámicas, debates constructivos y grupos de trabajo capaces de generar resultados concretos. Creemos que este tipo de reuniones son herramientas imprescindibles para la construcción y expansión de un proyecto que, como el nuestro, pretende regenerar la política española.” 

Como antecedente de esta convocatoria, los firmantes invocan una reunión celebrada en la sede nacional de UPyD con Fernando Savater y Carlos Martínez Gorriarán: “Como paso previo a ésta convocatoria, el pasado miércoles 04 de junio de 2008, nos desplazamos a Madrid para entrevistarnos con Fernando Savater y Carlos Martínez Gorriarán y exponerles nuestra opinión sobre la situación actual de UPyD en Catalunya y las acciones que pueden contribuir a superar el lento despegue del partido en nuestra comunidad”. 

Esta reunión fue, en efecto, celebrada a iniciativa de Fernando Savater, pero los solicitantes habían pedido una reunión informal para explicar algunas ideas sobre comunicación interna en el partido y participación de los afiliados. Sin embargo en la reunión, a la que también asistió Francisco Pimentel, del Consejo de Dirección, y por su parte Pilar G., Luis B B, Rosa Mad, Enrique Mar., Silvia Hie., Jaime Clim. y Alejandro Mol., los solicitantes pasaron a explicar su propia concepción de partido, vertiendo numerosas críticas contra la Coordinadora de Cataluña, a la que responsabilizan de los pobres resultados electorales obtenidos en Cataluña. Por parte de la dirección se les indicó que la reunión no se habría celebrado de haber sabido las verdaderas intenciones de los solicitantes, y que en cualquier caso la estructura y organización del partido estaba decidida y en marcha, sin estar sujeta a revisión. También se les indicó que la Coordinadora de Cataluña es el órgano que representa al partido en esa comunidad autónoma, y que cualquier acto oficial debía ser organizado por ella o con su consentimiento y participación. 

Finalmente, se les instó a colaborar con la Coordinadora y a participar en la vida del partido a través de los comités y grupos de trabajo en formación o en marcha. En cualquier caso, se les dejó muy claro que no aprobaríamos en absoluto ninguna clase de convocatoria de reuniones de afiliados al margen de la Coordinadora. Los ahora convocantes de la cita de Barcelona no dijeron nada acerca de la decisión previa de convocar una reunión al margen de los órganos de UPyD expresada en esta carta. Sobre su interés en conocer y reunirse con otros afiliados, se les indicó que aprovecharan cualquier acto público que el partido celebrara en Cataluña, como alguno de los que está previsto organizar en Barcelona en los próximos meses con la asistencia de Rosa Díez. Como es natural, los afiliados a UPyD somos absolutamente libres de conversar y conocernos cuando, cómo y para lo que queramos, pero sin crear estructuras paralelas dentro del partido ni grupos de presión o, todavía peor, desautorizando a los órganos y responsables que ya tenemos. 

En consecuencia, la cita propuesta por los firmantes de la convocatoria no es ni puede ser otra cosa que una cita privada, que en ningún caso consideraremos un acto de UPyD. Los acuerdos o propuestas que puedan adoptarse en el mismo serán igualmente privados, y no comprometerán de ninguna manera al partido en ningún sentido. De ser necesario, UPyD dejará este extremo muy claro ante cualquier medio de comunicación, entidad o persona que haya recibido una información de sentido contrario, de la que consideraremos responsable a cualquier afiliado que se arrogue cualquier representación que no le corresponda. 

Para finalizar, no podemos dejar de lamentar el uso abusivo que los firmantes citados hacen de una reunión con nosotros cuyo objeto y asistentes no conocimos hasta el momento mismo de celebrarse. Por la sede de UPyD en Madrid pasan todos los días numerosos afiliados o simpatizantes de toda España que son recibidos y atendidos por cualquiera de nosotros para cualquier cosa que soliciten: propuestas, peticiones o informaciones que quieren hacer llegar a la dirección de UPyD. No había ocurrido hasta ahora, sin embargo, que una reunión informal de este tipo fuera utilizada para atacar el funcionamiento normal del partido, y menos todavía en nombre de un perfeccionamiento de la democracia interna que mal puede comenzar por el desprecio de las normas de funcionamiento, aprobadas en la asamblea fundacional y en las reuniones posteriores del Consejo Político. Consideramos lo sucedido un abuso de confianza y una mala práctica nada democrática, porque la convocatoria de reuniones de afiliados de UPyD, en calidad de tales y para asuntos internos, es competencia exclusiva de los órganos regulares del partido. 

Carlos Martínez Gorriarán y Francisco Pimentel 
del Consejo de Dirección de UPyD

